
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de trámite. Auxilia comisión. 

Despacho comisorio. 540014003001 2021 00732 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo con radicado 05001 31 03 021 2020 00178 00, el Juzgado 21 Civil 

del Circuito de Medellín comisionó a los jueces civiles municipales de Cúcuta para la práctica de “…la 

diligencia de secuestro sobre el Establecimiento de Comercio denominado “ORGANIZACION VIHONCO 

IPS S.A.S CÚCUTA, ubicado en la CALLE 10 N° 9E-84, La Rivera, barrio La Riviera de Cúcuta, matrícula 

210991”. 

La Secretaría del despacho comitente, informó el contenido de la providencia en los términos 

siguientes: 

En dicho auto se dispuso:  

“…se Decreta el Secuestro de los establecimientos de comercio antes citados, para lo cual se dispone la 

expedición de los Despachos Comisorios dirigidos a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, Ibagué y Cúcuta, 

con conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios (R), quienes por disposición legislativa tienen las mismas 

facultades atribuidas al comitente según lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso, entre ellas las 

de subcomisionar, allanar y nombrar secuestre a fin de efectivizar en debida forma la diligencia encomendada.”  

Actúa como apoderado de la parte actora el abogado Iván Darío Echavarría Isaza, c.c. 71.625.596 y T. P. 

94473 del C. S. J., e-mail: comercialjurisant@gmail.com   

Sírvanse proceder de conformidad, remitiendo cualquier comunicación al respecto al email 

ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co , o a la carrera 50 No. 51-23, of. 608 de Medellín, teléfono 2315783. 

 

Conferida la facultad de sub comisionar, este Despacho resuelve: 

Primero: Auxiliar la comisión conferida y así mismo, comisionar al señor Alcalde de Cúcuta 

para que a través de sus inspectores de Policía evacue la diligencia arriba citada, conforme a la previsión 

del numeral 8º del artículo 595 del código general del proceso. 

mailto:comercialjurisant@gmail.com
mailto:ccto21me@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: Remitir por correo electrónico institucional a la autoridad municipal copia de este auto 

electrónicamente firmado para comunicarle la comisión conferida, anexando el documento 

004DespachoComisorio.pdf y la lista vigente de auxiliares de la justicia, para que se dé aplicación a lo 

previsto en el artículo 48 del c.g.p. 

Advertir a la autoridad municipal que practicada la diligencia, deberá remitir el diligenciamiento a 

este juzgado. 

  

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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